
Expediente: 224/22
Carátula: OVIEDO CARLOS VIRGILIO C/ GRAMAJO SERGIO DANIEL Y SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOP LTDA S/
DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/12/2023 - 04:58
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GRAMAJO, SERGIO DANIEL-REQUERIDO
27379574993 - OVIEDO, CARLOS VIRGILIO-REQUIRENTE
23347652059 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LIMITADA, -REQUERIDO
27336281496 - CINTHIA DALL COLLE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 224/22

*H20101407592*
H20101407592

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: OVIEDO CARLOS VIRGILIO c/ GRAMAJO SERGIO DANIEL Y SEGUROS
BERNARDINO RIVADAVIA COOP LTDA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

LEGAJO N°: 224/22

Concepción, 07 de diciembre de 2023: I- Habiéndose efectuado la consulta del expte. principal en el
Portal del S.A.E. y encontrándose cumplido el plazo otorgado por S.S. mediante punto II (parte
resolutiva) de la Sentencia N° 335 de fecha 31/10/2023, hágase efectivo el apercibimiento ordenado
y téngase por finalizado el presente proceso de mediación, conforme se solicita. II- Ofíciese al
Juzgado a fin de que tome conocimiento del presente proveído. III- En este Legajo no existe
constancia de reposición de aportes de Ley N° 6059 y Ley N° 6023, de inicio, correspondiente a los
letrados Dra. Daiana Marga José Quinteros y Dr. Joaquín Maturana Contti. IV- Acompañe la
Mediadora interviniente, recibo de honorarios por el monto equivalente al 20% de un honorario
mínimo previsto a tales fines de acuerdo lo normado en el art. 26 bis inciso 1° Ley 7844. V-
Oportunamente remítase recibo de pago de honorarios del mediador/a interviniente al Centro de
Mediación Capital a fin de su efectivo pago. VI- Notifíquese. VII- Fecho archívese EP

Actuación firmada en fecha 07/12/2023
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